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1 . Comunidad Autónom a

1 . Disposiciones generale s

Conse.jería de Presidencia Oficina de Información , Iniciativas y 3tE:e lamacio-
nes .

516 ORDEN de 3 de mayo de 1985, por la que
se desarrolla iel Decreto Regional 10 /85 ,

de 22 de febrero, y se establecen los im-
presos normalizados de la Oficina de In-
fórmac ión , Iniciativas y Reclamaciones .

Publicado el Decreto Regional 10/1985 , de 22
de febrero, que aprueba el Reglamento de la Ofi-

cina de Informac ión , In iciativas y Reclamaciones,
se es t ima oportuno hacer uso de la facul tad que
atribuye a esta Consejería su Disposición Final 2'
para es tablecer modelos normalizados que faci li-

ten el planteamiento por los ciudadanos y el des-
pacho por la Admin istración de las cuest iones que
en la esfera de su compe tencia se plan teen a la
nueva Un idad .

A tal efecto, de conformidad con lo previsto

en la refer ida Disposición Fina l y en el artículo

20.4 de la Ley Regional 1 /1982, de 20 de agosto, de

Gobierno y Administración Pública de la Comu-

r.Fdad Antónoma de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Artículo 1 .-En los casos en que no fuese sa-

tisfecha inxnediatamen te la so licitud de informa-

ción que ;ermule algún interesado, se cumpli-

mentará el modelo que se adjunta como Anexo I .

Artículo 2.-Si lo pide quien solicite informa-

ción, se satisfaga ésta o no en el acto, se le entre-

gará recibo acreditativo conforme al modelo que

se adjunta como Anexo II, que se cumplimentará

por duplicado, quedando la copia en poder de la

Artículo 3 .-Para la formulación d e iniciativas,

queias y reclamaciones ante la Oficina de Informa-

ción, Iniciativas y Rec lamaciones de la Comun idad

Autónoma de la Región de1VZwrcia, se esbablece el
modelo que se adjunta como Anexo III . Se cum-

plimentará en triplicado ejempla r: uno para el Or-

gano administrativo afectado por la :niciativa o

reciamación formulada, otro para el interesado y

el tercero para la Oficina de Información, Inicia-

tivas y Reclamaciones .

Articulo 4.-Los modelos establecidos en los

arlículos precedentes no impedirán, conforme es-

tablece el art ículo 4° del Decreto Regional 10/85,

de 22 de febrero, que los in teresados formulen las

pe~t'vci~omes de informacibn, imiciativas y reclal

maciones en cualquier otra forma que estime con-

ver?ic;nte, bien verbalmente, bien por escrito .

En estos casos, la Oficina de Información, Ini-

ciativas y Reclamaciones trasaladará, en lo posi-

ble, a los modelos normalizados, los términos de

la demanda formulada .

IAISiPO3ICSON FINAL

Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el «Boletín Oficial de la Región de

Murcia» .

Murcia 3 de mayo de 1985 ~El consejero de

Preeidencia, José Méndez Espino .

Ilimos. Sres. secretarios generales técnicas, clirec-

,tares regionales y jefe del Servicio de Régimen

Interior y Oficialía Mayor .
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ANEXO I

i~~
ASS

` eg~f

COMUMDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCIA

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

SECR ETARIA GENERAL T ECN ICA

Ofici na de Información, Iniciativas
y R eclemaciones

INFORMACION DIFERIDA
Solicitada al amparo del D . R . 10/1985, de 24 de febrero ( B . O . R . M . de 6 de marzo)

DATOS DEL . INTERESAD O

Apellidos ... .---._. _ ... ... . .. . .. . ... . _ . .. . .. . .. . _. .... ...-------___. ._ .. . .. _.. ... .__ . . . ._ . . . .. .

Nombre .. . .. . .. . . . . .. . .. ... .. ... . .. . . .. . .. . .. . ..D. N. I. . .. ... .. . . . .. .. . ... ... . . ... ... . ._._Eetado __

Dirección Postal . .

Teléfono . ._.._.-___ . . Nivel estudioe . . . . . ._ . . .. _ . . . . . .. _ .. ... ..

Información solicitada :

a

w

Q

Realizada consulta

A

El

Contestación al interesado

Traeladada el

Resumen de la contestación :

DATOS FORMULAC ION

Fecha

FORMA:

Q Por escrito C] Por te léfono r3 visita I

a) -i Escrito

Por b) Tel é fono

c) i,._: Visita

FI R MA DEL FUNC IONAR I O ,

Archivada en:
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COMUNIDAD AU TONOMA

DE LA REGION D E M URCI A

CONSEJE RIA DE PRESIDENCIA

ANEXO II

SECRETARIA GENERAL TECNICA

Oficina de Información, Iniciativas
y Reclamaclones

RECIBO DE SOLICITUD DE INFORMAC ION

De conformidad con lo establecido en el erNculo 4 del Decreto Regional 10/1985, de 22 de febrero,

sobre la Oficina de Información, Iniciativas y Reclamacionee, se acredita por el presente haber recibido de

D ._.. ... .. .. . . ..... .. . .. . .. .. -_ . .. . . ... _.---_ .. . .. . ... .. . .. . . . .. . ... . . . . . .. .. .. . ... . .. . .. . .. . _. ...... _. .. . ... .. . .. .. -- ._. .. . .. . ._ . . .. .. .. .. . . . .. . .. ... ...peticición de información sobre

~
¢
w
Z

N

Ó

I I Se ha satisfecho la referida solicitud tras su formulación .

Por e llo se in icia expediente para la contestación de la misma, que será trasladada en la forma

establecida .

Murcia,. ... . - ... de. . : . .. . ... ._ .__ .._. . .._.. . .. . .. . ... ... . ... . .. ... .. . . . ...de 19 .. . .. . ... ... . ..
POR LA OFICINA DB INPOpMAC10N. INICIATIVA S

_ Y P6CLAMACIONBS ,

NOTA : S e h ace a l in leresado la advertencia de que conforme al A rt. 2.2 . d el c i tado D. R., los informaciones q ue proporcione la
Oficina de I nform ació n , Iniciativas y Reclam a ciones no generarán, en ning ún cas o, derechos o expecta tivas a favor de
los interesados, ni vin cu l a rán a éstos n i a la Administración sob re lo resolución de los exped ientes a que co r responda n .
Tamp oco podrá ser uT i lizado como instrumento de notificación o m e dio de inter rupción de plazos o de prescripción
d e ac cion es .
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ANEXO II I

1
COMUNIDAD AUTONOMA

DE LA REGION DE MURCIA

CONSEJERIA DE PRESI DEN CI A

S EC RETARIA GENE RAL TECNICA

Oficina de Informació n, Inlciativas
y Reclamacione s

ESCRITO DE QUEJA / RECLAMACION, O INICIATIVA
D . Reg ional 10/1985, de 24 d e febrero ( B . O . R . M . de 6 de marzo)

DATOS PERSONALES

Apell i dos . . . .. . .. . ..... .._ . .--------

Nombre .. . . . . . .. . .. . . . _ . . D . N. I . . ... . . . . . .. . . .. .. ._ . . . .. . ... ... Estado------ _ . ._

Direcc ión poetal

--__. .._ ... ....Teléfono . . .. . .. . .. ... . .. .. . .. . . . . . .. . .. . Nivel estudios __ . . . . .. . ..... .

Califique, si lo desea, su escr ito . De Io contrario lo hará la Admin istrac ión

INICIATIVA (Sugerencias que, en su criterio , puedan servir para mejorar los servicios de la

Administración Regional) .

' . . . .~ RECLAMACION (Protesta o denun cia por deficiente funcionamiento de los servicios de la Comunidad

O QUEJA Autónoma o el comportamiento de algún funcionario o agente .

~
O

EXPLICACION Y DATOS

(Si es preciso, utilizar otras hojas)

FI RMA

( Firme o rubri que , si lo desea )

.. . . . . , . w,.. . . .. eccr-r e n•

A RELLEIVAIi POR LA ADMINISTRACION


